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RENIPRESS – Ingresar al trámite

1. Ingrese con su Usuario IPRESS

2. seleccione la opción “Continúa el trámite y Consulta el estado”

3. Luego haga clic en la opción “Consultar” (Junto al código de trámite)



RENIPRESS – Observaciones de Visita

1. Haga Click en el link:

“Para subsanarlos vaya a la 
sección de observaciones de 
categorización”



RENIPRESS – Subsanar observaciones

1. Seleccione Cada UPSS, y luego podrá visualizar las observaciones
2. Haga clic en la columna Conforme para registrar si lo logró subsanar, ingrese 

alguna evidencia y un comentario

3. Haga Clic en “Subsanar Datos Solicitud” para corregir datos de la IPRESS
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RENIPRESS – “Subsanar Datos Solicitud” para corregir datos de la IPRESS

• Seleccione las secciones 
correspondientes y corrija 
la información para 
subsanar lo observado por 
la DISA / DIRESA / GERSA

• Haga Clic en Guardar y 
Regresar



RENIPRESS – Solicitud de ampliación

IMPORTANTE: El sistema le otorga un plazo de 5 días calendario 
para la subsanación, si necesita más tiempo, en la consulta de 
estado, haga clic en “



registro@susalud.gob.pe

IID – Intendencia de Investigación y Desarrollo

Muchas gracias.


